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La presente invención se refiere ayunos ner+ 
faccionamientos en dispositivos de transporte terrestre a estacio­
nes de detención relativamente próximas por vehículos .''de motor 
elóctrico de tracción alimentado por una bateria de acumuladores 
del tipo de recarga muy rapida, y susceptibles de soportar un aran 
número de ciclos de descarga y de carga, teniendo esta bateria
una capacidad tal que el consumo de energía necesaria para la tra­
yectoria del vehículo de una estación a otra no constituya más 
que una pequeña fracción de la energía almacenada, y comprendiendo 
en las estaciones de detención bornes de recarga de las baterías, 
conectado a al menos una línea de alimentación, estando provistos 
estos vehículos de medio de conexión con los bornes de reoarsa 
desde el momento mismo que llegan cerca de éstos. Tales disposi-

i

tivos se refieren en particular a los transportes urbanos de pasaT 
.jeros, transportes de cargas en una fabrica o un almacén.

Los dispositivos de transporte de es+e tipo
presentan el inconveniente, de que necesitan una o varias líneas de 
alimentación de una potencia elevada, en virtud de que el número í
de vehículos en curso de recarga en- las estaciones de detención !

¡

es aleatorios, y que cada-línea de alimentación debe por tanto esT 
tar prevista para permitir*la recarga simultánea de un número de 
vehículos igual al número de estaciones de detención.

La presente invención tiene como finalidad 
remediar estos inconvenientes, y permitir alimentar una red de 
transporte terrestre con ayuda de una línea de potencia notablemente 
inferior a la que correspondería a la recarga simultánea de vehí­
culos en todas las estaciones de detención. También tiene como 
finalidad permitir regularizar el trafico, acordando una prioridad 
de recarga a un vehículo retrasado con respecto a sutorarip.

El dispositivo según la invención se carao-
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5.

10.

teriza porque la potencia de una línea de alimentación constituye 
únicamente una fracción de la necesaria para la recarga simultánea 
de vehículos que se encuentran en los bornes de recarga servidos 
por la línea de alimentación, y porque se añade a esta última una 
línea dé señalización que permite avisar a un puesto de control 
de las estaciones subordinadas de ia línea de alimentación de la 
llegada de un vehículo determinado a unos bornes de recarga deter­
minados, y que permite al puesto de control autorizar o impedir la 
recarga de las baterías del vehículo en función del número de 
diferentes vehículos en curso de recarga en el mismo momento en 
los bornes de las estaciones subordinadas de la línea de aumen­
tación.

15.

20.

comprende además preferentemente al menos 
una de las siguientes características:

menos un grupo de bornes de recarga es 
alimentado por una línea de corriente continua conectada a la red 
por un transformador y un rectificador únicos dispuestos en un uutf 
to de la trayectoria de los vehículos entre las estaciones alimen- 
tadas por la línea de corriente continua,

- los vehículos están igualmente provistos 
de medios'ide alimentación directa de sus motores de tracción a par­
tir de los bornes de recarga durante el arranque a la salida de la 
estación correspondiente,

25.
— los vehículos están igualmente provistos 

de medios de alimentación o de recarga directos de sus circuitos 
auxiliares a partir de los bornes de recarga durante su conexión 
elóctrica con éstos.

30.

- coda par ia borne» da recarra ae conecta 
a una corta linea eléctrica eobre la catenaria <rae ee extiende a 
un. jr otra parte de la estación, jr los retículos estén provisto.
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- cada vehículo está provisto de al merma 
un pantógrafo én su parte anterior y de al menos otro pantógrafo 
en su parte posterior.

Cuando los vehículos están provistos de me­
dios de alimentación directa de sus motores de tracción a partir 
de los bornes de recarga a la salida de la estación correspondiente, 
la longevidad de las baterias es aumentada, en virtud de que la 
energía de aceleración a la salida constituye una fracción impor­
tante del consumo total de energía, y es inútil limitar la acelem- 
ción en el arranque puesto que no tiene efecto sobre el grado de : 
carga de la batería.

Las estaciones de detención de los vehículesi 
pueden alimentarse de energía eléctrica por una línea de alimen­
tación única o por varias líneas de alimentaciones, sirviendo ca— ' 
-da una de ellas a un -grurp determinado de estaciones.

Según la invención, el puesto de control co-j>
i

rrespondiente no permite la recarga de la bateria de tracción de j 
un vehículo nrs que cuando la línea de alimentación no alimenta j 
ya a un número determinado,de otros vehículos. Si por eiemplo cir­
culan 10 vehículos por una línea servida por una línea única de 
alimentación eléctrica, se puede dividir por 2 la potencia de la 
línea de alimentación, dando como consigna al puesto central de 
control la de no permitir la recarga de un vehículo más que euandc 
no se encuentra ya otros 5 vehículos en curso de recarga. Esto no 
tiene importancia para el vehículo en cuestión, dado el débil 
grado de descarga de su bateria y la gran probabilidad de que po­
drá recargarse en los bornes de recarga de la estación siguiente.
Se puede también regularizar el tráfico, acordando una prioridad 
de cecarga a un vehículo retrasado con respecto a su horario.
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A continuación se describe, a título de 
ejemplo y con referencia a las figuras anexas, una estación de 
detención de una línea de transportes en común según la invención 
con bornes de recarga alimentado por un cable según el itinerario 
de la línea.

la figura 1 representa muy esquemáticamente 
dicha estación en planta, con un vehículo en curso de llegada a l̂ t 
estación.

la figura 2 representa la estación en sec­
ción por el eje A A' de la figura 1.

En la figura 1, el vehículo 1 está provisto 
en su parte anterior de pantógrafos 2 y 3» y en su narte nosterio^ 
de pantógrafos 4 y 5. la estación comprende dos cables 6 y 7 re­
lativamente cortos, del orden de 7 a 8 metros, soportados por 
catenarias no representadas, y conectados el primero al cable gene­
ral de alimentación 8, y el otro a tierra 9. El con-íunto de la 
estación está representado en 10, y la bateria de tracción del 
vehículo, compuesta de acumuladores cadmio-niquel, con trazado in­
terrumpido en 11. El cable de alimentación 8 es preferentemente 
un cable de corriente continua, alimentado en un punto de la línea, 
por ejemplo en cabeza de línea, por la red general por mediación 
de un transformador y de rectificador. Este puede tambión ser un 
cable de corriente alterna, pere en ese caso debe preverse un 
transformador y un rectificador, ya sea en el vehíoulo o bien en 
ceda estación, o bien incluso un transformador en cada estación 
y un rectificador en cada vehículo. la longitud de la estación es 
de 7 a 8 metros aproximadamente ,y el vehículo se detiene aproxima­
damente a un metro despule del comienzo de ósta, de modo a permitir 
su arranque por alimentación directa del motor de tracción por la 
energía eléctrica llevada por el cable.
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A fin de reducir la potencia de la línea 
de alimentación'eléctrica, se añade al cable de alimentación 8 
Tin cable de señalización que conecta los diferentes vehículos 
a un puesto central de control de tráfico, que solo permite la 
recarga de la bateria de un vehículo si el número de vehículos en 
curso de recarga y de arranque no sobrepasa un límite dado. Por 
ejemplo, para una línea que comprende 10 vehículos en servicio 
simultáneo, la potencia puede reducirse al nivel necesario cara 
la recarga y el arranque de 5 vehículos como máximo, es decir 
reducirla a h  mitad, previendo que no haya jamás más de 5 vehí­
culos a la vez en carga y en arranque. Al llegar baio la catenaria,

li

cada vehículo envia al puesto central de control una señal que 
indica su identificación y la estación a la que ha llegado. Si 
en este momento menos de 5 vehículos están en carga, como se ha 
indicado por la medida en cabeza de línea de la potencia utilizada, 
el puesto central envia una señal de retorno que permite automáti­
camente la puesta en .carga, y después el arranque. Si hay ya 5 ve­
hículos en carga, la señal, no es enviada más que cuando la poten­
cia utilizada ha disminuido en un 20$, siendo servidos los vehí­
culos en su orden de llegada en estación. El vehículo puede sin 
embargo en cualquier caso ganar por sus propios medios la estación 
siguiente, siendo, la energía consumida por la trayectoria de una 
estación a la otra pequeña, por ejemplo del 3$ como término medio 
de la.energía almacenada en la bateria.

El sistema de unión en estaciób de un ve­
hículo con el puesto central de control permite por lo demás a 
este nuesto dar ordenes que facilitan el tráfico, por eiemulo la 
recarga prioritaria de un vehículo retrasado respecto de su hora­
rio o por el contrario la detención de un vehículo en función de 
in incidente por detrás de él en la línea, la prohibición de acceT
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aos de los viajeros al vehículo en una estación dada, etc.

La figura 2 representa en sección por el 
eje A-A' de la figura 1 el vehículo y la estación. Se ve la ha­
tería 11 conectada por sus bornes 12 y 13 a los pantógrafos de

5. alimentación 2, 3, en la parte anterior del vehículo y el caVe 
de alimentación enterrado 8 conectado a los cables aireos 6 y 7.

Aunque-el dispositivo de transporte que ha 
sido descrito anteriormente Con detalle parezca ^referible, se 
comprenderá que diversas modificaciones le pueden ser aportadas 

10. sin salir del marco de la invención, pudiendo ser algunos de sus 
elementos sustituidos por otros que cumplirían la misma misión té¿ 
nica. En particular, los cables aireos 6, 7 pueden ser más cortos 
si sirven únicamente para recargar la batería del vehículo en la 
detención. El cable de alimentación 8 puede no estar enterrado,

15. sino ser aireo. La alimentación del vehículo puede hacerse por 

mediación de una zapata frotante contra un rail de alimentación 

elletrico, en lugar de pantógrafos.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe J

I
20. hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 

susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto no alteren 
su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES
1.- Perfeccionamientos en dispositivos de 

transporte terrestre a estaciones de detención relativamente pró­
ximas, por vehículos de motor eléctrico de tracción alimentado 
por una bateria de acumuladores del tipo de recarga muy rapida, 
y susceptibles de soportar un gran número de ciclos de descarga, 
teniendo esta bateria una capacidad tal que el consumo de energía 
necesario por la trayectoria de un vehículo de una estación a otr*. 
no constituya más que una pequeña fracción de la energía almacenada 
y comprendiendo en las estaciones de detención bornes de recarga 
de las baterías, conectados a al menos una línea de alimentación, 
estando provistos estos vehículos de medios de conexión con los
bornes de recarga desde el momento mismo que llegan cerca de estos,i
caracterizados porque la potencia de una línea de alimentación j 
únicamente constituye una fracción de la necesaria para la recareá 
simultánea de los vehículos que se encuentran en los bornes de j

i
i

recarga subordinados de la línea de alimentación, y porque se aña­
de a esta última una línea de señalización que permite avisar a 
un puesto de control de las estaciones subordinadas de la línea 
de alimentación, de lalllegada de un vehículo determinado a unos 
bornes de recarga determinados, y que permite al puesto de contro! 
autorizar o impedir la recarga de las baterías del vehículo según 
el número de vehículos en curso de recarga en el mismo momento en 
los bornes de las estaciones subordinadas de la línea de alimenta-t­
elón.

2.- Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque al menos un grupo de bornes de re­
carga es alimentado por una línea de corriente continua conectada 
a la red por un transformador y un rectificador únicos dispuestos 
en un punto de la trayectoria de los vehículos entre las estaciones
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alimentadas por la línea de corriente continua.

3.- Perfeccionamientos según las reivindica­

ciones 1 6 2 ,  caracterizados porque los vehículos están iaualments 

provistos de medios de alimentación directa de sus motores de 

tracción a partir de los bornes de recarga durante el arranque 
a la salida de la estación correspondiente.

4. - Perfeccionamientos según una de las 
reivindicaciones 1 a 3, caracterizados porque los vehículos están 

igualmente provistos de medios de alimentación o de recarga direc­

tos de sus circuitos auxiliares a partir de loa bornes de recarga
durante su conexión eléctrica con éstos. !j

5. - Perfeccionamientos según una de las j 
reivindicaciones 1 a 4, caracterizados porque cada par de bornes i 

de recarga se conecta a una corta línea eléctrica sobre la eatenai 

-ria que se extiende a una y otra parte de la estación, y porque i
los vehículos están provistos de al menos un pantógrafo. i

i
6. - Perfeccionamientos según la reivindica-! 

ción 5, caracterizados porque cada vehículo está provisto de al i 
menos un pantógrafo en su parte anterior, y de al menos otro pan-! 
tógrafo en su parte posterior.

7.- Perfeccionamientos en dispositivos de 
transporte terrestre a estaciones de detención relativamente pró­
ximas, tal y como queda sustancialmente descrito en la presente 
Memoria e ilustrado en los adjuntos dibujos.

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas 
a máquina por una sola cara.
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